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PRIISENTE:

La que suscribe Diputada María Candelaria Ochoa Avalos, integrante de
esta LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco, en ejercicio de las
facultades que me otorgan los artículos 28 fracción I, de la Constitución

. Política, 26, fracción XI,27 primer párafo, fì'acción I, 133 y 135 primer
o párrafo, fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ordenamientôs

legales todos del Estado de Jalisco, presenta ante esta Soberanía, la siguiente
Iniciativa de Ley que reforma la fracción XVIII, recorriendo y anexando
la fracción XIX' al artículo l8o así como se adiciona el Capítulo IV de la
Irrterrupción Legal del Embarazo, artículo 106 Bis, Ter, Quater y

Quinquies de la Ley de Salud del Estado de Jalisco, de conformidad con la
siguiente:

EXPOSICIÓN NN MOTIVOS

En el marco del 28 de septiernbre, el Día cle Acción Global por el Aborto Legal,
Seguro y Accesible o también llamado Dia por la I)espenalizacion y
Legalizacion del Aborto, se reconoce que Jalisco modificó su legislación penal
para despenalizar el aborto bajo ciertas moclalidades. Sin embargo, aún clueda

una deuda pendiente con las tnujeres, adolescentes y niñas jaliscienses:
garantizar el acceso al aborto seguro y accesible.

El derecho a decidir sobre el propio cuelpo es una de las clemandas históricas
nás antiguas del movimiento feminista en el mundo. En el caso rnexicano, ya
desde 1936 se buscaba modificar los Códigos Penales del país para clue el
Estado asumiera la responsabilidad de regular la práctica del aborto dentro de
los tres primeros meses de gestación. I)urante la década de los setenta, con Ia
segunda ola feminista, esta demanda resurgió en el marco de las .lornaclas
Nacionales sobre el aborto, organizadas por el Movimiento Nacional de
Mujeres (MNM) y por Mujeres en Acción Solidaria (MAS), así como con l¿r

creación clel Grupo Interdisciplinario para el Estudio del Aborto en México.l

En 1992, con la creación del Grupo de Información en Reproducción Elegida
(GIRE), se avanzó en la lucha por la clespenalización clel aborto a partir dc una
nueva argumentación política y de estrategias jurídicas, clirigidas
principalmente a la equiparación de los Códigos Penales en todas las enticlacles

1 Ma. Canclelalia Ochoa Ávalos, "El aborto: r.ula cliscusión pública", Retti,çtct cle E,çîudio;; de

"La desperralización del atrolto en México". Revìsla Nueta Sociedarl, No. 220 (2009): 154-
7J2. - .t¡t i.
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del país.2

En abril de 2007 ,la Ciudad de México se convirtió en la primera entidad del

país en refbrmar su legislación penal y adicionar disposiciones a la I-ey de

Salud, reconocienclo el clerecho cle las mujeres a interrumpir legalmente su

embarazo durante las primeras doçe semanas de gestación. Este hecho marcó

un antes y un después en la lucha por los derechos reproductivos de las

mujeres.3

En esta primera reforma se introdujo por primera vez el término Interrupción
Legal del Bmbarazo (ILE), definido como'(aquella interrupción del embatazo

que se realiza a simple demanda de la mujer en ejercicio de su autonomía

reproductiva. En México, la atención médica está protegida por el marco legal

en cada entidad federativa que ha reformado su legislación en la ntateria".4

En septiembre de 2023, la Suprema corte de Justicia de la Nación (SCJN)

declaró inconstitucional la criminalización de la interrupción del embarazo o

aborto a nivel federal, por considerarla contraria al derecho a decidir de las

mujeres sobre su cuerpo. La Sala señaló clue tipificar la intenupción del

embarazo como delito atenta contra el derecho de igualdad y no discriminación,
constituyendo una forma de violencia ejercida por el Estaclo contra las mujeres

al refolzar roles de género de que imponcn la maternidad como destino

obligado.s

En octubre de 2024, en cumplimiento a los requerimientos del Segunclo

Tribunal Colegiado en Materia Penal de Jalisco, el Cougreso del Eslaclti dc

Jalisco despenalizó la interrupción del embarazo hasta la decimosegunda

semana de gestación, así como en los siguientes casos: cuando el embarazo sea

resultado de violación, abuso sexual infantil o inseminación artificial no

consentida; cuando, cle no intemrmpirse el embatazo, la mujer corra peligro de

muefto o riesgo de afectación a su salud; y cuando se cliagnostique que el

producto presenta alteraciones genéticas o congénitas que puedan resultar en

claños físicos o mentales graves.6

Si bien Jalisco se convirtió en la decimocuarta entidad en despenalt'zar la

interrupción del embarazo,T esta medida resulta insuficiente si no se acompaña

'de la correspondiente reforma ala Ley cle Salud, que garantice el acceso a

2 Ma. Can<lelaria Ochoa Ávalos, "El abolto: una discusión pública", Rettisttt de E,studio'ç rle

Género Lattentano, núrn. 8 (1998): 309-3 14. ! i';:iti.lrr,l, liril; cii ::'-ì1:ìriìli ¡ìiri'ir:-.
3 "18 años de la clespenalización del aborto en México", Ipas Mëxi.co,24 cle ablil c\e2025,

acceso el 14 cle rnayo de2025, t':;: l:,rìì\''.i

I ,riiIilrr-,-ìì lì, :.iiiìll

i)i ,::!Ii 'l'l i:;.-i:: l-:'lri, ','

4 Secr.etaría c1e SalLrd. Linectmiento Tëcnico pora la atencion del ctborto SeEçuro en Mëxico
ilL, l:.1:L

5 A,rrparo en revision 267/2023. Ponente: Ministra Ana Malgalita Ríos Farjat. Resuelto etr

6 Congleso del Estado de Jalisco. Boletín del 04 de Octnble de2023. i\l,r rlil,,,,)ì, rrillillll ,':\lri

,i ii l;:i,-ir
7 Dora Núñez y Usi Toleclo, "Aplueban clespenalización del aborto tras alcanzat la rnayoría de

votos en Jalisco", Milenio, 04 cle octuble rle2025, r'ecopilacla el día 08 de septiernble de202-5
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seryicios de aborto seguro, gratuito, oportuno y digo. En virtud de lo anterior,

se requiere incotporar la intenupción legal del embarazo colno un seruicio

básico en la Ley de Salud del Estado de Jalisco, estableciendo las bases

jurídicas necesarias para su implementación en el Sistema Estatal cle Salud y
los lineamientos en la materia por parte de la Secretatía de Salud del Estado.

La incorporación de la ILE en la Ley de Salud del Estado de Jalisco no solo

responde a una exigencia jurídica y constitucional, sino también a una

obligación de justicia social, especialmente para las mujeres que viven en

condiciones de vulnerabilidad, pobreza o discriminación, quienes enfrentan

mayores riesgos al no garantizarse el acceso a seryicios de salud seguros'

Un caso que evidencia esta situación ocurrió en septiembre de 2024, cuando

personal médico de un hospital público en Guadalajara le negó el

procedimiento de la ILE a una niña wirárika de 12 años, víctima de vìolación.
trasgrediendo 1o dispuesto por la Notma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-
2005. La menor fue hospitalizada en contra de su voluntad y sometida a

prácticas revictimizantes y estigmatizantes, por 1o que fue necesario trasladarla
a la Ciudad de México para garanttzar que se le practicara el aborto en

concliciones seguras para ella.8

Este caso, junto con muchos otros denunciados por organizaciones civiles y

colectivas feministas como Ddeser Julisco y Me cuidan mis amigxs, expone las

fallas institucionales en la prestación de servicios de aborto en el estatlo, la

ausencia de protocolos claros, la falta de capacitación y malas prácticas del

personal médico, basadas en estigmas y prejuicios contra las mujeres que

deciden inten'umpir su embarazo.e

NECESIDADBS Y FINES PERSBGUIDOS

La presente iniciativa de refonna alaLey de Salud clel Estado de Jalisco tiene

como finalidad principal reconocer y garantizar la ILE como un servicio básico

de salud pública, bajo principios de igualdad, dignidad, no discrinrinación y
confidencialidad. Esta medida busca asegurar que todas las mujeres, sin

impoftar su contexto social, económico o cultural, puedan ejercer plenamente

sus derechos sexuales y reproductivos,

1. Necesidad

La Comisión Nacional de los I)erechos Humanos (CNDH) se ha pronunciado

a favor del derecho de las mujeres a decidir sobre su vida sexual y reproductiva,
y ha manifestado su rechazo a los estigmas y los señalamientos que

I Diana Barajas. "Respalda Enrique Alfaro a la Secletar'ía cle Salucl al no l'ealizat'el aborto a

.ii.t.ì,iit i lt ¡,i r) i.t i:.lL ¡ì¡l:ìiì,:i iriìi ¡1J i\/l ili't¡i(l
I Kal'eu García, "En Jalisco, 407 niñas y adolescentes fuelon obligaclas a paril tras ser víctilnas
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criminalizan a quienes optan por la interrupción del embarazo. Este organismo
reconoce que la falta de acceso al aborto seguro atenta contra los derechos

reprodllrtivos y sexuales de las mujeres.l0

Según datos de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y del lnstituto
Guttmancher, el aborto inseguro es una de las principales cusas de morbiliclad
y mortalidad materna en países en desanollo, estimándose que

aproximadamente 45% de los abortos en el mundo se practican en condiciones
peligrosas.ll

Por el contrario, cuando la intemrpción del embatazo se realiza siguiendo los

procedimientos médicos adecuados, por personal capacitado y con métodos

seguros (como el uso de medicamentos como el misoprostol y mifepristona), el

riesgo de complicaciones o muertes es prácticamente inexistente,l2 I-a carencia

de personal capacitado, c1e medicamentos disponibles y de protocolos

institucionales que permitan ofrecer el servicio de la ILE en Jalisco, viola lo

dispuesto en el afiícula 26 de la Ley de Salud del Estaclo, que gararttiza que

toda persona recibirá "atención médica integral, profesional y ética, adecuacla

a sus necesidades y circunstancias".l3

En el Lineamiento Técnico parala Atención del Aborto en México (2022)i4

clocumenta cliversas formas de violencia obstétrica y estigmatización hacia las

mujeres durante los procesos de aborto. Estas prácticas incluyen la negación
del servicio, la dilación injustificada, la desinfotmación y el maltrato por parte

del personal médico, lo cual vulnera clerechos fundamentales y agrava la

rnequidad en el acceso a la salud. Dicho documento enf'atiza la importancia de

garantizar un trato digno y respetuoso, reconociendo que todas las mujeres

tienen derecho al más alto nivel de cuidado en salud, incluyendo la atención

etica y profesional durante el procedimiento.

Por l,.t tanto, negar el ser.¿icio no solo constituye una omisión del Estado en su

obligación de garanfizar el derecho a la salud, sino que expone a las rnujeres a

riesgos evitables, discriminación y violencia instilucional, perpetuanclo

10 pRONLJNCIAMIENTO DGDDH/071i2022, de 28 de septierrible, pol el qLre la CNDfI llama

a autoridacles clel Estaclo rnexicano a garanlizar la autouol¡ía lept'oclr,rctiva de las mLrjeres,

rnecliar.rte el acce-so al aborto legal, seguro y glatLrito'

:'::).).:..i.\.):.1 ;\ ,) '::,'::)I) ::: )\,; ii'i:,:.-|t'-i ,ú).
11 Organización Munclial de la Salud, CotnunÌcado de prensa; En todo el ntunclo se producen

aproxintaclamente 25 tnillones de obortos peligrosos ol aíio,28 de septietnbre de 2017.

,' I 
:... ..1. .,....... ...... ' ...' : .....: .. .... . .

12 Organización Mr-urclial de la SaiLrd, Comuni.coclo de prenso: Ett lodo el ntuttck¡ .;e procluce n

oproxíntctdamente,25 ntillones tle abortcs peligrosos al øäct.28 cle septiernble cle 2017.

.-::!):-i.:.:,.)..1..:.1.).).:.....\..).:,.);'.):.:.1...:.1-.:.::,...1..1...).'..'..:..:.

14 Linea miento Técnico pa ra lo atención clel Aborto Seguro cn Mëxi.co (Ciudad cle México:

IMSS, ISSSTE, OPS, OMS, IPAS, 2022), accesc el 17 cle narzo de2025,
i,.,1,. ,. r\ r, : rri,rrt), .... r,ì,ì,t.riì. .ìì1.Ì.r!tì:lt-)lil,lil.' : ").ìíì1.\,'.i
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inequidacles y violaciones a sus derechos humanos.

2. Fines perseguidos

La presente iniciativa tiene como finalidad armonizar la legislación estatal con

el marco constitucional, la jurispruclencia de la Suprema Corte cle Justicia de la

Nación y con los estándares intemacionales en materia de derechos humanos y

salud, garaîtizando así el reconocimiento de los derechos reprochlctivos y la
protección integral de las mujeres.

Asimismo, busca asegurar el acceso efectivo, gratuito y seguro a los seruicios

de Interrupción Legal del Embarazo, para clue las mujeres puedan ejercer

plenamente su derecho a decidir sobre su cuerpo y reproducción.

Con estas mediclas, se pretende garantizar clue el acceso a la lLFl se realice cle

manera inmediata, integral y segura, incluyendo consejería médica, psicológica

y social, atención profesional respetuosa, confidencial y libre de

discriminación. La iniciativa asegura que el sen¡icio sea universal, gratuito y

sin condicionamientos, siguiendo protocolos y guías de buenas prácticas

nacionales e internacionales, con el objetivo de proteger plenamente los

derechos reproductivos de las mujeres en Jalisco.

DE I,AS REPERCUSIONES POR SU APROBACIÓN

a) Aspecto jurídico: Quc sca atribución del Sistema Esiatal de

Salud el ploveer conto seruicio básico Ia intcrrupciôn legal del

emtrarazo, así como rie ln Secrel,;lrín du SalrlrJ rrlal.lr,rlal lrrs

lineamientos en la rtratclia. Asiurismo, las niodificacioncs
presentadas deberán ser consideradas por los ayuntamientos y
por los reglamentos internos de las instituciones
correspondientes.

b) Aspecto económico: El presupuesto asignaclo a la Secretaría

de Salud en el Estado de Jalisco deberá contemplar de manera

específica los servicios de Intemrpción Legal del Embarazo,

incluyendo los recursos necesarios para ganntizar \a
disponibilidacl de medicamentos e insumos requeridos para. la

prestación de dichos servicios.

c) Aspecto social: Esta iniciativa responde a una demanda

histórica de los movimientos feministas y de derechos humanos,

ya que propone la inclusión de reformas que institucionalicen la

atención médica segura para la intenupción del embarazo y
reconozcan el derecho de las mujeres a decidir sobre su propio

cuerpo. También busca combatir la estigmatizacion y la

discriminación hacia las rnujeres, aclolescentes y niñas que

deciden interrumpir su embarazo, promoviendo la igualdad, la

dignidad y la protecciirn integral de sus derechos reproductivos.
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MARCO JURÍDICO

La atención a la Intemrpción Legal clel Embarazo en México debe consiclorarse

un seruicio prioritario de salucl sexual y reproductiva, en sustento cle las

obligaciones clerivaclas clc krs tlerechr'rs hurnanos de la Constitución Política dc

los Estados Unidos Nlexicanos (CPH,UNI) y de los trataclus y uünverliûs

internacionales de los que México es parte, entre los que se encuentt'an: la

Convenoió1 Arlrcriuatta suble Derechos Ilttmanos, La Convcnción

Interamericaîa para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las

Mujeres (Belém clo Pará), la Convención sobre la Eliminación de Todas las

Formas de Discriminación contra las Mujeres (CEDAW), la Couvención sobre

los Derechos del Niño, la Declaración y Platafoma de Acción de Berjing y la
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, el artículo 4

establece que la mujer y el hombre son iguales ante la ley y que el Estado

garantizarâ el goce y ejercicio del derecho a la igualdad sustantiva de las

mujeres, así como la protección, organización y desarrollo de las farnilias.

En la Ley General de Salud, lo anterior se fundamenta en los siguientes

artículos: en el 1o, que establece que toda persona tiene derecho a la protección

de la salud; y en el 10o, que señala que la Secretaría de Salud promoverá la

participación en el Sistema Nacional de Salud de los prestadores de servicios

de los sectores público, social y privado, asl como cle sus trabajatlot'es y
usuarios.

En la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, el

artículo 18 define como violencia institucional los actos u omisiones de las y

los servidores públicos que discriminen, utilicen esteleotipos de género o
tengan como fin dilatar, obstaculizar o impedir el goce o ejercicio de los

derechos humanos de las mujeres.

La presente iniciativa se sustenta también en la sentencia de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación, en pafticular en la sentencia de inconstitucionalidad

14812017, que declaró inconstitucional la criminalización del aborto de manera

absoluta. Asimismo, en el amparo en revision26712023 se resolvió clue las

normas clue penalizan el aborto voluntaric.r, ya sea que otra persolìa 1o practique

o que la mujer se lo autoprocure, son inconstitucionales.

En cuanto a las normativas estatales, se sustenta en la Constitución Política clel

Estado de Jalisco, cuyo artículo 4 prohíbe la discriminación motivada por el

origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición

social o de salud. De igual manera, en la Ley de Salud del Estado cle Jalisco, el

artículo 3 establece como finalidad de la ley la protección de la dignidad de la

persona en la prestación de servicios de salud, el acceso a los sen¿icios que

satisfagan eficaz y opoltunamente las necesidades de las personas, y la

promoción de los principios de equidad y no discriminación en el acceso y
prestación de los mismos.
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Asimismo, se considera la resolución cle amparo en revisión 344120')3 del

Tribunal Colegiado en Matefia Penal del 'lercer Circuito, que cleclaró

inconstitucionaies los artículos que pïohíben de forma absoluta el aborto en la

legislación penal de Jalisco. Lo anterior derivó en el decreto 29572lLXIIll24
del Congreso del Estado de Jalisco, que defoga, reforma y adiciona diversos

artículos en la matelia del aborto del Código Penal para el Estado Libre y
Soberano de Jalisco

PROPUESTA DE REFORMA Y SU MOTIVACION PARTICULATT

PROPUESTA DE INICIATIVA

LEY DE SALUD DBT, F]STADO
DI] JAI-ISCO

rÍrurO SEGUNDO

DE LOS SERVICIOS BÁSICOS DE
SALUD

CAPÍTI,ILO I. DISPOSICIONES
GENERALES

TÍ'TULO SBGUNDO

DE LOS SERVICIOS BÁSICOS DE

SALUD

CAPÍTUI,O I. DISPOSICTONES

GI'NERAT,BS

Artículo 34. Sen¿icios de Salud

Ser-vicios Básicos.

1. Para los efectos del derecho a la
protección de la salud, se consideran

servicios básicos de salud los

referentes a:

I a Iv. (.,,)

V. La prornoción de la salud sexual y
la planificación fämiliar;

VI. La salud mental;

VII. La salud bucodental;

VIII. La prevención de discapacidades

y rehabilitación;

Artículo 34. Servicios de Salud

Seruicios Básicos.

1. Para los efectos del dere<;ho a la
protección de la salud, se consideran

seruicios básicos cie salud los

referentes a:

I a IV. (...)

V. La interrupción legal del

embarazo;

VI. La promoción de la salud sexual y

la planificación familiar;

VII. I-a salud mental;

VIII. La salud bucoclental;

1
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Embarazo, artículo 106 Bis, Ter, Quater y Quinquies de la

IX. L,a atención y contrùl de las

enfcrmedades catalogadas como raras

o catastróficas;

X. La disponibilidad de medicamentos

y otros insumos esenciales para la
salud;

XI. La promoción cle una cultura de

vida saludable a través de hábitos

alìmenticios nutricionales ;

XII. El tratamiento de reconstrucción

mamaria:

XIII. De la prevención, tratamiento y

erradicación de las adicciones;

XIV. La orientación. prevención y

atención del síndrome del desgaste

ocupacional;

XV. La salud visual; y

XVI. Las demás que establezçan esta

Ley y otras disposiciones legales

aplicables.

TÍTUI,O TERC]ERO

DB LA ATENCIÓN MÉDICA

CAPÍTULOTATII.(...)

de la lnterrLrpcìón Legal del

mHpffiNmmf{0 il\

IX. La prevención de discapac.idades 5r

rehabilitación;

X. La atención y control cle las

enfernedades catalogadas como raras

o catastróficas;

XI. La disponibilidad cle

rneclicamentos )' otros insunros

esenciales para la salud;

XII. La promoción de una cultura de

vida saludable a través de hábitor'

alimenticios nutricionales;

XIII. El tratamiento de reconstrucción

mamaria;

XIV. De la prevención, tratamiento v

enadicación de las adiccjones;

XV. La orientación, ¡trevención y

atención del síndrorne del desgaste

ocupacional;

XVI. La salud visual; y

XVII. Las demás clue cstablezc.an esta

Ley y ()tl'as disposíciones legalcs

aplicabies.

'IÍT'ULO TERCERO

DE LA ATENCIÓN MÉDICA

CAPÍTULOTAIII.(.".)

CAPÍTULO IV.

INTERRUPCION LEGAI"
N]MBARAZO

DF]I,

Artículo 106 Bis

Para efectos de esta Ley se cntenderá
corno Interrupción Legal del

8
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que se realiza a muJer
embarazada hasta la décima
segunda semana completa de
gestación, como parte de ulla
atención integral basada en el

derecho de las mujeres a decidir
sobre su vida reproductiva en

condiciones de atención médica
segura.

Artículo 106 Ter.

Las instituciones públicas de salud
del gobierno procederán a la
interrupción del embarazo, de

forma gratuita y en condiciones dc
calidad, en los supuestos permitidos
en la legislación penal vigente del
Estado cle Jalisco y eu la NOM-046-
SSA2-2005, cuando la ntujer
interesada así lo solicite.

Para ello, Ias instituciones de salud
pondrán a disposición de las mujeres
servicios de consejería médica,
psicológica y social con inforrnación
veraz y oportuna de las opciotres con
que cuentan las mujeres .v su

derecho a decidir.

Cuando la mujer decida practicarse
la interrupción del cmbarnzo, la
institución habrá de et'ectuarla en ull
término no mayor a cinco días,

contados a partir de que sea

presentada la solicitud y satisfechos
los requisitos e stablecidos en las

disposiciones aplicables.

Las instituciones de salud del
Gobierno atenderán las solicitudes
de interrupción del ernbarazo a

todas las mujeres solicitantes aull
cuando cuenten con algún otro
servicio de salud.
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lV de la lnterr upción Legal del

momento con respeto, trato digno y
sin ningíttr tipo de discriminación
hacia la mujer, así como de

abstenerse de influenciar ell ella
para cambiar o revertir su decisión,
0 de cuestionar los motivos de la
misma. Igualmente, deberán
respetar el derecho de la mujer
solicitante de cambial: su decisión"

El servicio tendrá carácter
universal, gratuito Y sin
condicionamiento alguno. Tanlbién
ofrecerán servicios de salud scxual'
reproductiva y de Planificación
familiar a la mujer que haYa

practicado la interrupción de su

embarazo, en los términos de esta

Ley y de las disposiciones legales

aplicables.

Artículo 106 Quater

Los servicios c!e interruPción de

embarazo que se brinderl a las

mujeres que así lo soliciten en el

territorio del Estarlo de Jalisco. ptlr
parfe de personal de salud e

instituciones del Sistelna de Salud
del Bstado de Jalisco, deberán
prestarse de conformidad con las

guÍas y los protocotros de buenas
prácticas cn la materia emitidos por
las autoridades sanitarias
internacionales y nacionales, en los

términos de la presentc LeY .v de

conformidad con los lineamientos

sociocultural de las Personas
indÍgenas y afromexicanas.

La interrupción del embarazo
deberá considerarse como servicio
de atención mérlica cle urgencia Y

practicarse de rtranera inmediata,

que pâra tal cfecfo erPirla ln 
I

Secrctaría de Salud del Estado dc 
¡

.Ialisco, los cuales dcbcrán tomar en 
I

consideración el contexto I
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circunstancias:

I. Cuando el embarazo sea resultado
de violación, abuso sexual infantil o

inseminación artificial Ilo
consentida, sin necesidad de que
exista denuncia por dichos delitos;

II. Cuando continuar el embarazo
supouga un riesgo par.t la vida o Ia
salud de la mujer;

III. Cuando, a.iuicio de un médico,
exista razón sufïciente par¿i

diagnosticar que el producto
presenta alteraciones genéticas o
congénitas que puedan dar como
resultado daños físicos o mentales
graves, con consentintiento de la
mujer cmbarazada;

Artículo 106 Quinquies

Cuando Ia solicitud del servicio sea

por embarazo rcsultnclo de'

violación, abuso sexual infantil o

insemi¡raciórt artificial no

consentida, el personal de salud
deberá inforrnar a la mrtjer,
adolescente o niña scllicitante sobre
su derecho a denunciar los hechos,
así como de la existencia de los

diferentes mecanismos para la
atención, protección ), reparación
del daño para las víctimas de uu
delito o de violaciones a dercchos
humanos.

Cuando la solicitud del servicio sea

por un ernbarazo cle ¡lna menor de

edad, el persona! médico o autoridad'
deberá dar aviso de nlanera
inmediata a la Iiiscalía Estatal y a la
Procuraduría de la Defensa del
Menor, por la posible comisión dc u¡t

delito.

Los expendedores que surfan
medic¿rmentos utilizados para el
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f,egal del Embarazo deberûn
notificar a la Secretaría de Salud del
Estado de Jalisco, sin requcrir
identidad de la o el comprador o

paciente. Lo anterior
exclusivarnente para fines
estadísticos.

La falta de curnplimiento de la
actuación de las autoridades etr la
debida participación del
procedimiento de Interrupciön
Legal del Embarazo es causal de

responsabitidad polÍtica, penel o

civil, que corresponda cada caso.

En caso cle Ia nccesidad de

intervención quinirgica parâ el

cumplimiento del procedimiento de

la Interrupción Legal del Embarazo,
es obligación del Estado garantizar
el servicio.

Por lo anteriormente expuesro y fundado sometenlos a su cotrsideració¡l cl

siguiente:

DECRBTO

QUE REFOììMA LA FRACCIÓX V, RECORRIENDO Y ANEX,¿\NDO
LA FRACCIÓN XVII, AL ARTÍCULO 34, ASi COMO SI] ADI(JIONA
BL CAPÍTULO IV DE LA INTN]RIUJPCIÓN [,EGAI., DI],I,

EMB.,\IÌAZO, ARTÍCUL,O 106 BlS, TFIR, QtjÁTrlll Y QUTNQIIIES Ðt-;

LA I,EY DI.] SAI.,UD ÐEL BSTADO DE JAI,ISCO.

TÍTLTI,O SEGUNDO

DF] I,OS SERVICTOS B,\SICOS DD SAT,IJD

CAPÍTU I, O I. D I S I'OS IC I ONIIIS GBN I'TT,,TLB]S

¡\rtículo 34. Servicios de Salucl. Scrvic'itls [ìásicos.

1. Para los efectr¡s clcl derecho a la pt'otecoión de la salud, se consicleran

servicios básicos cie salud los rcfel'entes a:
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V. La interrupción legal del embarazo;

VI. La promoción cle la salud sexual y la planificac.ión familiar;

VIl. La salud mental;

VIII. La salucl bucodental;

IX. t,a prevención de discapacidades y rehabilitaoión;

X. La atención y control de las enfermedades catalogadas como raras o

catastróficas;

XI. La clisponibilidad de medicamentos y otros insumos cscnoiales para la

salud:

XII. La promoción de una cultura de vida saludable a través cle hábitos

alimenticios nutricionales ;

XIII. El tratamiento de reconstrucción tnamaria;

XIV. De la prevención, tratamiento y enadicación de las adicciones;

XV. La orientación, prevención y atención clel síndrome del desgaste

ocupacional;

XVI. La salud visual; y

XVII. Las dernás que establezcan esta Ley y otras clisposiciones l6'gales

aplicables.

TITULO TERCERO

DB LA ATENCIÓN MÉDICA

CAPÍTULOTATII.(...)

CAPÍTT]LO IV.
INTERRUPCIÓN LEGAL DEI, É,MI]ARAZO

Artículo 106 Bis.

Para efec.fos de esta Lcy se entenderá como Interrupción Legal del

Embarazo al procedimiento médico que se realiza a solicitud de la mujer

embarazada hasta la décima segunda setnana complcta de gestacióÌ1, conro
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parte de una atención integral basada en el derecho de las muieres a

decidir sobre su vida reproductiva en condiciones de atención médica

segura.

Artículo 106 Ter.

Las instituciones públicas de salud del gobierno procederán a la
interrupción del embarazo, de forma gratuita y en condiciones de calitlad,
en los supuestos permitidos en la legislación penal vigente del Estado de

Jalisco y en la NOM-046-SSA2-2005, cuando la mujer interesada asi lo
solicite.

Para ello, las instituciones de salud pondrán a disposición de Ìas mujeres
servicios de consejería médica, psicológica y social con información veraz
y oportuna de las opciones con que cuentan las mujeres )' su derecho a

decidir.

Cuando la mujer decida practicarse la interrupción del embarazo, la
institución habrá de efectuarla en un término no mayor a cinco días,

contados a partir de que sea presentada la solicitud y satist'echos los

requisitos establecidos en las disposiciones aplicables.

Las instituciones de salud del Gobierno atenderán las solicitudes de

interrupción del emharrzo a todas las mujeres solicitantes aull cuatrdo
cuenten con algún otro servicio de salud.

Ill personal de salud tiene la obligación de conducirse en toclo momento
con respeto, trato digno y sin ningún tipo de discriminación hacia la mtricr",
así corno de abstenerse de influenciar en ella para cambiar o rcvcrtir su

decisión, o de cuestionar los motivos dc ia misma. Igualmetrte, debcrátt
respetar el derecho de la mujer solicitante de cambiar su decisiótr.

El servicio tendrá carácter universal, gratuito ), sin condicionamiento
alguno. También ofrecerán sen,icios de salud sexual, reproductiva y dc
planificación familiar a la mujer que haya practicado la interrupción de

su embarazo, en los términos de esta Ley y de las disposiciones legales

aplicables.

Artículo 106 Quater.

Los servicios de interrupciótt de embarazo que se brinden a las rnujcres
que así lo soliciten er¡ el territ<¡rio del Estado de Jalisco, por parte de

personal de salud e instituciones clel Sistema de Salud del Bstaclo de Jalisco,
deberán prestarse de conformidacl con las guías y los protocolos de bttenas
prácticas ell Ia materia emitidos por las autoridades sanit¿'¡rias

i¡fs¡¡1¿cionales y rtacionales, en los térntinos de la prescnte Ley .y dc
conformidad con los line¿mientos que para tal efecto expida la Secretaría
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de Satud clel Rstado rlei,Ialisco, los cuales ctel]õif?ffiü{ffiftftàS!ê¿r-consid¡rmió:r****---
el contexto sociocultural cle las personas in canas.

La interrupción del ernbarazo deberå considerilrse colno servicio de

atención médica de urgencia y prâcticarse de manera inmediata, cuândù

ocurran las siguientes circurìstancias:

I. Cuando el embarazo sea resultado cìc violación. abuso sûxu¿l infhntii r,

insemiuación artificial no cousentida, sirr nccr:sidad de e¡ue exista de¡luncia

por dichos delitos;

II. Cgando continuar el embarazo suprûnga un riesgo para kì vic,l¿t o ln salud

de la mu.ier;

III. Cuando, a juicio cie un médico, cxista rrzó¡ suficicnte pâIi1

diagnosticar que el proclucto pì:esentÉ alteiraciones getrétic:¡s o tcngénitas
que puedan dar como resultado claätls fís.iicos o luenflles grav€s' con

conscntimicttto de la mujer crnbara:zadir;

Artículo ii.ì6 Quintluit¡s.

Cìuanclo la strliritucl dcl sel'¡,icio seiì For ùrnhat'ar:lo re¡¡tlÉndr, rlc vi+laciótlu

abr¡so sexual infantil o inselninación artificl¿¡l rt'¿ col¡se*1irla, cl perscllal dc

salud dellerá infornlar a la inujcr, sdolescrente o niña solicitan{e sobl'e su

dcrecho íì delÌtncißr los hecllos! así r:rlrllo de la existettcü¿r cle ios difercntes

rnecalrismos pÍrrri la atencirin, profc{.ción y repal"t¡.ció¡l dcl tlníro ¡rara las

víctimns de un delito o de ryiolacitrtiris a derechos itumalic¡:"

Cuando Ia solicitud clel servicio sea por un etnt¡¡¡razo de una menot' cle

edado el pel'soual médico o alrtoritlad {eberá dar :lviso de rnauera

inmedi:rta a la Fiscalía E,statal y ¿t lâ Procuraelttría cle tra Ðefr:nsa dcl

l\{enor, ¡ror ia pûslttle t:omÍsión de un tlelito.

Los eupellcleclorcs quc suri¿ll nieclicamclltos ulilizarltrs paríc c!

procedimientc tle la luterru¡reión Legal clel flttih¿ruzo qiebcrátt notific¿i' a

la Secyrrtaria de Salud clel Nstado de Jalisco, sin re<¡tterir itlcltidacl clc la o

*l cornprador r-r paciente. Lo :¡nterior e:clt¡sivalnentc Ðltr¿1 finq':s

estadisticos

La f¿rlta cle curnplimielito clc la actuaciórt ile ias trutoritl¡rcies cn Iei d¡:birJa

partici¡rar:iírn del ¡.rl'ocedimieltfo tle lttter'r:upción ì-,egal del Hlubaraz(l ùl;

c:lu¡ial clc l'espal;,sabiiida-d p*lítica, penal o c!viì, (lue correspultcìn c:rrin-

cnso.

Il¡ cas¡ cle la lrcctxÍClrdrde intcrvención quirírrgic¿r Para cl ctrnrplimienfr¡
del proceelimie¡ito ¡Jc'lr hlterrupeión Legat del Hntb¡t'i¿zo) ùs: rlblig:rción

clel Estado garltntizar çi scl""icio.
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TRANIìIT'ORIOS

PRlMllRO. Se instruye a la Secretaría cle Salucl clel Estado de Jalisco pam que

expicla los lineamientos de aplicación de la Interrupción Legal del Iinibarazo,

en confofllidacl con las guías y los prolc,'colos de buenas prácticas en la materia

emitidos por las autoridades sanitarias intemacionales y nacionales, en los

términos de la presente Ley y considerando el contexto soctoc:ulitlral cle las

mujeres inclígenas y afromexicanas.

SEGUNÐO. El presente l)ecreto entara en vigor c.l día siguiente al de su

publicación en el Periódico Oficiai "El Estado de Jalisoo".

TERCHRO. Se derogan todas las disposiciones contrarias al presente l)ecretr:.

ATENTAMENTE

SALÓN DE SBSIONBS DEL CONGRBSO DEL ESTADO

Guadalajara, Jalisco a 11 de septiembre deZD25

DIP{JTADA J\/TARIA CANT)ELARIA OCIIÐ,A. A.VALOS
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